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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  BRSOLUCION N* $2-3-1-l1- 3US 

— FRANKLIN DURAN SIGUERZA 
ISTERDESTE DE COMPARIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 22 de myo de 19592, ante el notario cuarto de Cuenca, doctor 

Alfoneo Anirnie O,,se ha otorgado la escritura pública de aumento de 
cepital y reforma de estatutos de la compañia “PASIMMANENTA S.ñ.”3 

QUE, el asñor Pietro Tosi Iñiguez., en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la compañía, con el partrocinio del doctor 

Humberto Andrade 0. ,ha solicitado la eprobación de la referión escritura 

póblica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

ulsma; 

QUA, el departamento de inspección y control ha emitido su informe 
favorable N* 062-IC-1IA de 25 de marzo de 1992; 

QA, el departamento jurfdico mediente informe N* I6-DI-92 de 
2 de junio de 1992, opina favorablemente para la continuación del trámite 
una vez que considera que se hsn cumplido con todos los requísitos 

O legates; 

ejercicio de las atribtreciones conferidos por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante resoluciones nbeeros ADM-99279 
y ADM-90008, de 19-09-89 y 23-02-90, respoctivamente, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aunento de capital de la compañía 
"PAEMUNERIA S.A.” por la suman de XOVECIENTOS MILLONES DÉ SUCRES, con 
lo eual el capital socísl de la corpañia asciende a UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUFATA MILLONES DE SUCRE; y, b) la reforma de estatutos constente 
en la referida escritura pública, 

ARTICULO SAGUNDO.-— DISPONER que el señor notario cuarto de Cuenca: 
a) anote al margen de la smatris de la escritura píiblico que se sprusba, 
del contenido de esta resolucida; y. b) siente razón de esa anotación 
en las copias de la escritura pública y resolución que se acompañan. 

O ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor notario quinto de Cuencst 
a) tome nota el pargen de la antríz de la escritura púbiteos de 2 de 
merzo de 195, mediante la cual ae constituyó la compeñía en referencia 
que he procedido a aumentar su capital social y a reformar su estatuto 
socíal mediante la escritora pública que 20 aprueba por esta resolución; 
J, b) siente razta de es rrote:idr en las copisa de la escritara pública 
y resolución que se acommañnn, 

ÁRTICO CUARTO. PISPONEER que el señor regintrador mercantil del 
cantón Cuenca, señor doctor den |ñemíigío  Auguilla Lucero: 

a) inecriba la referida escritra -pública Jurto con esta 
resoleción, erchive nia copís ce 139 ziques y devuelva las restantes 
con la resón de la inscripción que se ordene; y, b) cumpla con las denáa 
preacripciones contenidas en la ley de registro. 

ATICO QUERTO.- DISPONER «7 un extracto de la ralertía =oorltura 
pia se publique, pur UNS vez, en uno de los diarios de weyor 
circulación en la ciudad ¿e Cuenca, domicilio de la coupanila. Un ejemplar 
de dicha publicación deberá entregarse a este despacho. 
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(GMMPLIDO, vuelva el expediente. 

o. oo. ocn a E , y fir Zo en la , nt o. ta de a , 

oficina de Cuenca, a 2 de junio de 1992. o . 
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DOY Fi := "ue he dado eumplimionto e n la Res”lución que 

antecede .- Cuenca, a 3 de lo de 1.992,      

    

     

DOY FE: Que en este fechas he dado cump honto a le resolución 

que antecede. Cuence, a 3 de J 

Queda ins-  
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crita en eula fecha y vajo el ¡nOs 156 uel nodivs.hb Misa dde 

juntuente con la esccitura ae aumento de cavitald y reforma - 

úl sutaluTOSs gl Frivudarictiriíd ss verse, OLOL grúa ante el hosurio - 

Cuurio uel Vunvón Cuenca; 'iebtor Alfonso ¿turaue Oldañza, el - 

velinidluavy ue mao ue 11 ovecientos uvoventa y 405. Ee Cusapii 
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